
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCOAGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADA ROGER LOPEZ RAMOS C.C. 73.070.183 

RADICADO 231624089001 2017 – 00486-00 

ASUNTO TERMINACION POR CONTRATO DE NOVACION 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso de la referencia, dentro del cual, se 

observa que se encuentran satisfechos los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso, por ende, se decretará la terminación del proceso por concurrir 

la figura de la novación prevista en el artículo 1687 y subsiguientes del Código Civil, 

así mismo, en atención a que revisado el expediente digital no se observa embargo 

de remanente se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes a 

que hubiere lugar.  

 

Por ser legal y   procedente lo solicitado, se procederá de conformidad con el art.  

461 del C.G.P, por lo anterior este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por encontrarse 

probada la figura de la novación que tuvo por extinguida la obligación del 

presente proceso.   

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso 

y la devolución de los bienes secuestrados a su respectivo tenedor, siempre 

y cuando no exista embargo de remanente vigente. Súrtase dicha actuación 

por secretaría. 

 

3. DAR Salida dentro de los sistemas de registros correspondientes y archivar 

el presente proceso. 

 

4. ORDENAR el desglose de la escritura pública No. 1008 de 23 de julio de 

2013 que sirvió de garantía para la presentación de la demanda dentro de 

este proceso a favor de la parte demandada.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

JAVIER DARIO LEON ROSSO  

JUEZ 
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